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Fecha: Veinticinco (25) de septiembre de 2014 
  

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO  
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 199 del CPACA modificado por el 
artículo 612 del C.G.P., le notifica a USTED EN CALIDAD DE AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, mediante mensaje de datos dirigido al buzón de correo 
electrónico, el contenido del auto dictado el  diecinueve (19) de agosto de dos mil 
catorce (2014), mediante el cual se admite la demanda dentro del proceso radicado 
bajo el No. 76-111-33-31-002-2014-00257-00, medio de control- Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho Laboral, instaurado por JOSE ADZALON 
ANGULO QUIÑONEZ, contra CREMIL 

 
  
Se anexa al mensaje de datos, copia del auto admisorio y de la demanda.  
 
Se presumirá que usted como destinatario ha recibido la notificación del auto 
admisorio, cuando el iniciador decepcione acuse de recibo, de conformidad con lo 
dispuesto en la citada norma, de lo cual se dejara constancia en el expediente.  
  
Finalmente se le informa al sujeto procesal notificado, que de la demanda se correrá 
traslado por un término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 172 CPACA, plazo que comenzara a correr al vencimiento del término común 
de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso.  
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